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ACTA DE CO STTTUCTOÍ{ DE I¡ COH¡SIóN H¡XTA PARTTARH Y ETABORACIóil DEL PLAN DE
ACTUACTO PARA I¡ SELECCIó DE ALUM]TOS-TRABAJADORES, OIRECTOR. DOCENTE Y

PER,SOÍ{AL DOCEIYÍE

ÍALLER DE EMPLEO

.CAMI AREMOS"
(AYUÍ{TAMIENTO DE I¡ PUEEI¡ DE VALVERDE)

44l17l2Ot9

POR, EL ¡flAE :

Da Ma Isabel Asensio Vicente
lefa de 5 ión de Inarmd¡eión

Da Ma Elena Abril Edo
Tnn¡e Md¡o de C,est¡ón de Empl@.

PiOR LA EI{TIDAD PROUOTORAI

D. Enrique Asín Cebollero
Gercnte de AGUJAMA

D. Miguel Ángel Martín Fernández
*rebrio-Interuentot AW. de La
Puebla de Valveñe

En Teruel, a 18 de diciembre de 2019, a las 11:30 h, se
reúnen en la Direcc¡ón Provinc¡al del INAEM las personas al
margen relacionadas, actuando como pres¡dente de la Com¡sión
Mixta Da Ma Isabel Asens¡o V¡cente, todo ello conforme a lo
dispuesto en el art. 11 de la Orden ElEl985l20L7, de 9 de julio,
por la que se establecen las bas€s reguladoras para la conceskin
de subvenc¡ones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón, de los Prograrnas de Escuelas Taller y talleres de Empleo.

Se procede a la constitucón de la @misión M¡xta Paritaria,
así como a la elaboracirin del Plan de Actuación para la selección
de Director{ocente, personal docente y alumnos-trabajadores,
correspondientes al Taller de Empleo 'Cem¡narcmo§"
(4Élt7l2otgl

Siguiendo el desanollo de la reunlón se ha elaborado, por parte de la Comis¡ón Mixta, el Plan de
Actuación cuyos objetivos son los sigu¡entes:

. Diseñar el perfil de los candidatos en relación con el Puesto.. Ambito de búsqueda de candUatos.

. Establecer hs pruebas a real¡zar.

. Establecer c¿lendar¡o y ubk¡ci&t de la fase de selección.

. Deñnir h baremación.

. Criterio de publicacón de listas de admitidos, reservas y criterbs para sustituc¡ón de
baias.. Definir modelo de Acta de Selecc¡ón.
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A. SELECCTO DE ALUMT{OS-TRABA'ADOR,ES, D¡RECTOR,.DOCENTE Y DOCE TE

A.1.. SELECCTóN DE ALUI4NOS TRABA'ADOR,ES.

ESPECIALIDAD NUMERO DE ALUMNOS
TRABAJOS FORESTALES 9

JARDINERIA 9
fOTAL 9

A.t.1.- REQUISITOIS DE LOS ALUMT{OS-TRABAIADORES

- Para los Talleres de Empleo tener veinticinco años o más.
- Estar ernpadronado6 en cualquiera de los s¡guientes mun¡cipios: La Puebla de Valverde, Camarena

de la Sierra, Form¡che Alto y Valbona
- Estar inscritos como desempleados en el Instituto Aragones de Empleo (INAEM) con domic¡lio de la

demanda en cualqu¡era de los mun¡cipios anteriormente cÍtados.
- No haber sido expulsado n¡ haber abandonado voluntar¡amente, sin causa just¡f¡cada, otro proyecto

de Escuela Talbrffalbr de Empleo.
- Cumplir los requisitos legBles para poder suscribir contrato de Formac¡ón y Aprendizaje.
- No se exig¡rá nivel formativo de acceso ya que el proyecto es conducente a la obtención de los

Certiñcados de Profesionalidad de nivel 1 que se c¡tan a cont¡nuación:

, Espec¡alk ad trabaFs forestales:
r' (AGAR0309) Actividades aux¡l¡ares en @nseryación y mehn de montes (RD

682/2011, de 13 de mayo) de nivel 1.

, Especialidad jadin€ría:
r' (AGAO0108) Act¡v¡dades aux¡l¡a¡es en v¡veros, jañ¡nes y centr$ de jad¡nenb

(RD 1375/2008, de 1 de agosto), & nivel 1.

, De la especialidad albañilería y acabados, la acreditación de dos modulos, el Mru276-1
"Labres aux¡l¡ares de obra" y el MF0869-1 "Pastas. morteros, adhes¡vos v ho¡m¡oones" del
Certiñado (EOCB0208) Oryraciones aux¡l¡ares de albñ¡leia & ñíbrbs y cub¡etas (RD

644/2011, de 9 de mdyo, md¡f¡cado por el RD 615/2013, de 2 de agosto) de n¡vel 1.

Se valorarán actitudes, apt¡tudes y sens¡b¡lidades destinadas a la realización de trabajos en las

diferentes espechlidades.

A,1.2.- ColectiYos priodta rios:

Se considerarán col*t¡vos prioribria los siguientes:
A) Lo6 trabajadores con baja cual¡ficaci{in.

Se conskjerarán trabajadores de baja cualificación los que no estén en posesión de un
cert¡f¡c¿do de hab¡litación profesional, certif¡c¿do de profesionalklad de nivel 2 y 3, titulo de
formac¡ón profes¡onal o de una t¡tulac¡ón universitaria.

B) Los parados de larga duración.
Se consitlerarán parados de larga duracón a las personas desempleadas que hayan
permanec¡do inscr¡tas como demandantes de empleo, al menos, 360 dias durante los 5'10

días anter¡ores a h fecha de su selección.

C) Las víctimas de vblerrcia de género.
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t¡ @ndic6n de vkt¡ma de violencia de género se acreditaÉ mediante certificación de los
Servkios Soc¡ales de h Adm¡nistración competente o del centro de acogida, por ResoluckSn
judicial, Orden de protección, o infonne del Ministerio F¡scal.

D) Los inm¡grantes.
Se consideraén ¡nm¡grantes las personas procedentes de países no pertenec¡entes a h
Un6n Europea o al Espacio Económlo Europeo.

E) Las personas que tengBn reconocida la cond¡ción de refugiado y personas solicitantes o
beneficiarias de proteción intemac¡onal, del estatuto de aÉtrida o de proteccón temporal.

F) Minorías etnicas.

G) las mujeres no incorporadas al riercado laboral hace miís de cinco años.

H) Las personas en situackán o riesgo de exclus¡ón.
Se considerárán personas en situación o ri6go de exclusión, aquellas en quienes concurra
alguna de hs sigu¡entes circunstancias:

a) Perceptores d€ Rentas Mlnimas de Inserc¡ón, o cualqui€r otra prestación de iguat o
similar naturaleza, así como los miembros de la unidad de conv¡venc¡a ben€fic¡ar¡os
d€l mismo. También las personas que no puedan acced€r a dicha prestación por
falta del período exigido de residencia o empadronamiento o para la const¡tución de
la unidad perc€ptora, así como en los casos de agotam¡enlo del período máx¡mo de
percepc¡ón legalmenle establecido.

b) Jóvenes ma)¡ores de dlsciocho años y menores de treinta, procedentes de
lnstituciones de Protección de Menores, así como internos de centros penilenciarios
cuya situac¡ón penitenciaria les permita ecceder a un empleo y cuya relación laboral
no esté inclu¡da en el ámb¡to de aplicac¡ón de la relación laboral especial regulada
en el arlfculo I del Real D*teto 78212001, de 6 de julio, así como liberados
coM¡cionales y exreclusos.

c) Personas con problemas de drogodepsndencia u otros trastornos adictivos que se
encuentren en proceso de rehabil¡tac¡ón o reinserc¡ón soc¡al.

d) Personas procedentes de centros de alo¡amiento alternativo autorizados por la
Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Personas procedentes de servicios de prevención e ¡nserción soc¡al de centros ins-
crilos 6n el R€gistro de Entidades, Servlc¡os y Establ€cimientos de Acción Soc¡al de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

I) Las personas con d¡scapac¡dad, s¡empre que cumplan con el nivel de acceso rcquerido para
participar en el proyecto.
Se considerarán personas con d¡scapac¡dad, aquellas que tengan reconocido un grado de
dlscapaddad kJual o superior al 330ó, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del texto
refundÍdo de la Ley C€neral de derechos de las personas con d¡scapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Re¿l tl€creto Legislativo ll2013, & 29 de noviembre. La acreditac¡ón
del grado de discapacidad se real¡zará en 106 términos estabhc¡dog reghmentariamente.

A.1.3.- ACCESO AL PROCEDIi¡I¡EMO DE S€LECCTóil DE LOS ALUM O9TRABATADORES]

Lo6 alumnos @rán acceder al proced¡miento de seleccón por alguna de las sigu¡entes vías:

f{o 1.- A tray& de oÍlrta d€ act¡yidad y/u oferta de empleo:
La s€lecc¡ón de Alumnos/as-Trabajadores/as será precedida, en todo caso, de h tram¡tación de la
conespondiente oferta de actividad y/o de empleo presentada, ante la Olicina de Empho de Teruel,
por el Ayuntamiento de La Puebla de Valverde.
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Los alumnos participantes en la s€lección de este Taller de Empleo deberán cumpl¡r los requis¡tos

ex¡gidos a la fecha de ¡nicb del proceso (momento del sondeo)'

Las personas interesadas en torar parte en el proceso de selecrión para el Taller de Empho que

accedan al m¡smo a través de la oferta de activklad yio d€ empleo gest¡onada por la Of¡cina de
Empleo de Teruel, deberán cumpl¡mentar y presentarán la lnstanda de solldh¡d, junto con la

documentacón que se les requ¡ere en la m¡sma (Anero t), ant6 de lú 14roo hora3 del d¡a 13
de áero dé 2O2O,en la séde del Ayuñtam¡ento de l¿ Puebla de Valvcrde sita en C/ Mayor,

l2t 44450 La Puebla de Valverde (Teruel) (en horario de 9:00 a 14:00 h).

fto 2,- A través del mapa dG recurso§: prelnscripción en páglna web l AEl¡13

L¡s personas interesadas que reúnan los requisitos expuestos en el apartado A.1.1 que antecede,
podñin preinscribirse como aspirantes al proceso de selecc¡ón de este Taller de Empleo a través del

"mapa de recursos de la pigina web del INAEM" cuya apertura está previsto que tenga luqEr a partir

del día 16 d€ dic¡embre de 2019 y se cerrará a las 14 h del día 13 de enero de 2020, a estos efectos.

SeÉ de apllcadón a todos los asf¡¡rantes, tanto para los que acceden por la vía no 1 (ofertá de

actividad y/u oferta de empleo) como los que acceden por la vía no 2 (mapa de recursos), la exigencia de

cumpl¡r los requisitos, además de a la fecha de in¡cio del proceso (como se ha establec¡do anter¡ormente), a la

fechá de su iniorporación al proyecto. En caso de que entre la fecha de in¡c¡o del proceso de selección y la de

¡ncorporac¡ón se produzca una variación de ellos, el alumno deberá comunicarlo ¡nmediatamente a h
Comisión M¡xta de Selección antes de que se produzca la incorporación def¡n¡tiva, s¡n que ésta o las entidades

implicadas sean responsables por los perjuicios que de esta variación puedan der¡varse.

A,1.4.. PROCEDIMIE¡ITO DE SELECCTóN

> P?oedlm¡ento de Selecclón

El proced¡miento constará de hs s¡gu¡entes fases:

* FASE 1: Realización de prueba tipo test, valoración...,..... ... ......... ...... . .. ..... .. .. ..Hasta 6 puntos'
.r FASE 2: Entrevista, valoración .....'..........."Hasta 4 puntos'
.! FASE 3: Valoración de colectivos prior¡tarios (máx¡mo 2 puntos) .. ..... ......... ... .Hasta 2 puntos:

A Trabajadores con baja cualif¡cación... 0,5 puntos

B Parados de larga duración 0,5 puntos

C Víctimas de violencia de género...... 0,5 Puntos
O Lo6 inm¡grantes 0,5 Puntos
E Las personas que tengan reconocida la condic¡ón de refugiado y personas

solic¡tantes o beneñciarias de protección internac¡onal, del estatuto de a¡itrida o 0,5 puntos

de proteccón temporal............. ............ 
0,5 puntos

F Minorías étnicas
G L¡s mujeres no incorporaáas al mercado laboral hace más de cínco años....... .. 0'5 puntos

H Las peÁonas en situación o r¡esgo de exclus¡ón socia1......... ... .. ... 0,5 puntos

I Las personas con discapac¡dad siempre que cumplan con el nivel de acceso

requer¡do para participar en el Proyecto..... 0,5 puntos

(La puntuac¡ón márima que puede alcanzarse en la Fas€ 3 es de 2 puntos)
Tota1....,..........,. 12 Puntos

cfrxs# €H@



g,
Se convoca a todos los aspir¿¡ntes admitidos para tomar parte en la rlecdón de alumnos-

trabajadores, a la reallzación de la prueba tipo test (Fase 1) tendrá lugar el día 20 de Gnero de 2O2O a las
12 horas en la Direcdón PYoylnclal del I AEM de Teruel, C/ lcanor Vltlalta, 12 de Teruel, Los
esdrantes tendrán que lr provistos dcl DNI/ IE y de bollgrafo azul o negro.

Las 18 personas (2 por plaza) que hubieran obtenido más puntuación en la Fase 1 pasaran a la FasG
2, de entr€vlsta, que se celebrará el día 2a de enaro de 2O20 a las 1O¡0O horas en la €asa
Consistor¡al slta en C/ Mayor, 12 de Lá Pueua de Valverde (Terue!). Dicha entrevista tendrá una
valoración máxima de 4 puntos.

En caso de producirse empates, pasaÉn los cand¡datos que por su puntuac¡ón debieran pasar a la
siguiente fase, aun cuando el número total de ellos exceda de los límites señalados.

Las personas que accedan a la entrB/ista, y estén entre alguno o varios de los supuestos para ser
considerado colectivo prioritario, debe¡an acudir a la mencbnada entrevist¡ prov¡stos/as de la documentación
orig¡nal que les acred¡te como tal. En particular, la docurEntación acred¡tativa de pertenecer a colectivos
prior¡tarios será:

Los nueve puestos de alumnos/trabajadores se adjudicarán a las personas que hayan obten¡do mayor
puntuación computando la suma de las notas obtenidas en la Fase 1 y la Fase 2, así como su pertenenc¡a a
alguno/s de los colect¡vos prioritarios, (Fase 3) deb¡damente acreditada por el ¡nteresado. La puntuación
máxima que puede obtenerse será de 12 puntos. El resto de candidatos quedarán, por riguroso orden de
puntuac¡ón, como reservas para el caso de producirse vacantes o bajas. Dicho l¡stado, será expuesto a
partir dél día 30 de enero de 2O2O en los tablones de anuncios del Ayuntam¡ento de L¿ Puebla de

COLECTIVOS PRIORITARIOS DOCUMENTACTóf{ ACREDTTATÍVA

A) Tmbajadores con baja cualifrcación
(Comprobación de oficio)

B) Parados de laroa durac¡ón. - (Comorobación de of¡cio)

C) Cond¡c¡ón de víctima de violencia de !Énero

- Certificación de los Servicios Sociales de la
Admlnistración competente o del centro de
acogida, por resolución judic¡al, orden de
protección. o informe del M¡nisterio Fiscal

D) Inm¡grantes.
-Pasaporte y tarjeta de identidad de
extranjero.

E) L¿s personas que tengan reconocila la condicón de
refugiado y personas solhitantes o benef¡c¡arias de
proteccón internac¡onal, del estatuto de apiátrlda o de
protección temporal.

- Grtlf¡cado o documentación acreditativa,
em¡t¡dos por la Administración competente.

F) Minorías étnicas
- Certif¡cado o documentac¡ón acreditativa,
emit¡dos por la Adm¡nistración competente

G) Las mujeres no incorporadas al mercado laboral hace
más de c¡nco años. -(Comprobac¡ón de oficio)

H) Las personas en situación o riesgo de excluskin - Informe de los S€rv¡c¡os Soc¡ales

I) Las personas con discapacidad. -Cert¡ficado de reconocim¡ento de
discapacidad.
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Valverde, así como en los de la Ofrcina de Empleo Teruel y en el de la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al del Instituto
Aragonés de Empleo de Teruel, También se expondrá en la web www.sedelectronica.lapuebladevalverde.es de

la entidad promotora, donde s€ habil¡tará una sección del Taller de Empleo.

La Com¡sión M¡xta podrá determinar la exclusión de uno o var¡os candidatos, que a su juic¡o y

motivadamente, no se ajusten al pelil requerido para el puesto, quedando excluidos as¡mismo de la lista de

reservas, aun cui¡ndo hayan superado la Fase 1 de la selecc¡ón.

Lá partic¡pación como alumnos-trabajadores en este Taller de Empleo quedará supeditada a que se

den las c¡rcunstanc¡as favorables para poder dar inicio al mismo con las garantías suf¡c¡entes.

A.2. SELECC¡óÍ{ DEL PERSIO AL DIR,ECTOR - DOCEI{TE Y DOCE TE.

> Fundon¡¡ dcl Olrrctor-Docañtc:
.! D¡rectivas:

r Planifica, coordina, dirige y controla las activ¡dades formativas, product¡vas y

admin¡strat¡vas del taller de empleo.
. @ntrola el cumplim¡ento de las normas, procedimientos y reglamentos que rigen el

centro.
. Elabora las memorias e ¡nformes de actividades. Es responsable, junto con el docente, de

la elaboración de la documentación acreditativa del cumpl¡m¡ento de los requisitos Para la

impartición del o los ceftif¡cado/s de profesionalidad que se imparta/n (orden

ESS/1897/2O13,delOdeoctubre,porlaquesedesarmllaelRD34/2008,de18deenero
por la que se regulan los certif¡cados de profes¡onalidad y los Reahs Decretos por losque
se esta6bcen certificados de profesional¡dad dictados en su aplicación. (BOE núm. 249 de

u de octubre de 2013)).
. Controla la adquisicón y d¡sponib¡lidad los recursos materiales y didácticos necesarios

para h ejecucón del Proyecto'
. 6nt ola y se responsabiliza de la aplicación de las normas y Procedim¡entos en mater¡a

de segur¡dad y prevención de riesgos.
. Realizi tareas de acompañamiento de los alumnos orientándolos hacia la mejora cont¡nua

de su empleab¡lidad y hac¡a la inserción laboral.
.l Docentes:

. Superv¡sa el cumplim¡ento del proyecto formativo.

. po<rrá impart¡r la formación complementaria establec¡da en el plan formativo, según

refiere el art. 15 de la orden EIE/985120|7, de 7 de julio que establece las bases

reguladoras para la concesión de subvenc¡ones en el ámbito de la Comunidad Autónoma

de amgón, de los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo'
o Contmla, evalua y aprueba programas de act¡vidades especiales, complementarias,

recreativas y culturales que fac¡liten el proyecto.
. Funciones Docentes para la ¡mpartición de los pertinentes mfoulo§ del cert¡ficado de

profes¡onal¡dad (AGAo01o8) Actividads aux¡l¡ares en v¡veros, iard¡nes y centros de

ladinern (RD 1375/2008, de 1 de agosto), de nivel 1, adanás de degrmllar habilidades

y recursos pedagog¡cos que facil¡ten la acc¡ón de formar
,, De personal:

. Supervisa el desempeño del p€rsonal docente.

. Supervisa el desempeño de los alumnos-trabajadore§.
.:. Administrativas

. Ejecuta y controla el Presupuesto. Gésuona ante la Administración competente la documentación relac¡onada'

. Realiza y/o coordina tareas técnicas en materia adm¡nistrativa, de peBonal, de gestión,

documentac¡ón y maneja herramientas informáticás y telemát¡cas.

El desempeño d€ las tareas impl¡ca desplazamientos en el territor¡o por lo que deberá disPoner de

vehkulo.
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) Parll I v ¡couldbs

La selecci«ín de D¡rcctordoente será precedida de la tramitración de la correspondhnte oferta de empleo
presentada por el AYUNTAMIENTO DE LA PUEBIA DE VALVERDE. ante la Of¡clna de Empleo de Teruel, para el
colectivo de personas inscritas como demandantes de ernpleo en el ámbito geogÉñco de la prov¡ncia de
Teruel, pudiéndose ampliar el ámbito de búsqueda y su difusión, en función de las necesidades, y que
acrediten los siguientes rcquisitos:

r' | EsEr en poseslán de alguna de las siguientes Utulaciones: Ingenhro Agónomo,
Ingeniero de Montes, Licenciado o Grado en Biología, Lkenciado o Grado en C¡enclas Ambientales
(excepto para la impartición del MF0520-1), Ingen¡ero Técnico Agrícola, Ingeniero Tecnico Forestal, u
otras titu laciones equivalentes.

Lo§ aspirantes que aleguen estud¡os equivalentes a los ex¡g¡dos habnán de citar la disposiclón legal en
que se reconozct t¡l equivalencia o, en su c¿rso, aportar cert¡ficacón ofic¡al exped¡da en tal s€ntido
por el organismo competente en materia de homologacón de ttulos académico§, que acredlte la
citada equivalenc¡a.

En el caso de titulac¡ones obtenidas en el extranJero. deberá estaE en poseskin de las credenciales
que acredlten su homologac¡ón

r' 2.- Acreditar exocrlenda orofeslonal mlnlma de U año en el ámbito de las
respectivas Unidades de Competencias que conforman el Cerb'f¡cado de Profes¡onal¡dad de Nivel 1
(AGAO01808) Actividades auxiliares en v¡vero6, jardines y centros de jard¡nerÍa (RD 1375/2008. de 1

de agosto).

r' 3.- Poseer la competencla docente para impartir las Unidades de Competencia que
conforman el Certif¡cado de Profesional¡dad, en los térm¡nos @ntemplados en esta acta. (Apartado
A..2.3).

r' 4,- c,met de conducir B.

Las personas interesadas en tomar parte en el proceso de selección, deberán cumplimentar y
pre§entar la instancia de 3olldtud (Ancxo II), donde debera constar el número cle teléfono y el correo
electónico, junto con el curi.ulum, la fotocopia del título académico, la acreditación oflcial de estar en
poses¡ón de la experiencia profes¡onal, de la competencia docente y fotocopia del carnet de conducir, jtr]lg!
de las 14 horas dcl día 13 de en6ro de 2O2O en la Dirocción Provlndal del Ii¡AEH de Tcrucl, C/
i,a¡canor Vllla,ta, 12 de fen¡cl, C.", 4{oO2 (en horario de 9 a 14 h). En caso de presentar la solicitud
de participacón por cualquiera de los medbs del proced¡miento admin¡strativo, deberán advertir esta
circunstancia mediante el envío de un @reo elec6nico (direcc6n: dptinaem@araoon.es) o un fax:
978.il.12.73t pertenecientes todos ello6 a la Dlrección Provinclal del INAEM de Teruel, siempre antes de la
f¡nalizac¡ón del plazo de presentación de solicitudes.

> Prcced¡ m¡ento de Selecdón

El procedimiento constará de las s¡gulentes fases:

.¡ FASE 1: Realización de test ps¡cotecnlco, valomción .,............... Hasta 6 puntos.
{. FASE 2: Entrevista, valoración .........,.......... Hasta 4 puntos.

Total .,., lO puntos.

7
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se convoca a la feal¡zación de la fase 1 (test pslcotécn¡co) el día 22 de enefo de 2p20. seoún

r;ñid")Jn el S"ló" d" Actos de ta O¡rección Provincial del INAEM de Teruel, en C/ N¡canor V¡llalta,

ññE[Gs aspirantes tendrán que ¡r prov¡stos del DNI/NIE y de bolígrafo azul o negro'

si un candidato hub¡era presentado otra u otras solicitudes para participaf.en los procesos de

setección Oe puestos de ¡déntico perf¡l en alguno de los Talleres de Empleo o Escuelas Taller de.la. prov¡ncia de

iárra v, ii"irpr" que coincida la fecha de-celebrac¡ón de la prueba de selecc¡ón de la Fase 1, la nota de la

orueba realizada será vál¡da para todos los procesos select¡vos' La D¡recc¡ón Provinc¡al del Instituto Aragonés

ililpü ;;i"rá *rá É encargada di coordinar y comun¡car a las dist¡ntas comis¡ones Mixtas tales

circunstancias.

Las 8 personas que hubieran obten¡do más puntuac¡ón en la Fase I pasarán a la Fase 2' de

enrcvitta, que tendrá una valoración máxima de 4 puntos'

Encasodeproduc¡rseempates,pasaránloscandidatosqueporsupuntuacióndeb¡eranpasarala
sigulente fase, aun cuando el número total de ellos exceda de los lím¡tes señalados'

LaFase2,deentrev¡sta,secelebraráéldía30deenerode2o2oaDaftifdéla'-09horasenla
se¿e ¿e ia Ca¡a óonsistorial s¡ta en C/ Mayor, 12 de La Puébla de Valverde (Teruel).

El puesto de D¡rector{ocente se adjudicará a la. persona q-ue h.ay3 gbten:do !a l:J.ol 
puntuac¡ón'

,uman¿o lá puntuac¡ón (con un máximo de 
-10 

puntos), de la Fase 1 y de la Fase 2, quedando el 
.resto 

por

.áuio* oroán de puntuición .orá ,"r"ru, paia el caso de producirse vacantes o bajas, que den lugar a la

.r".",ii'ño-". óiái'il;d";;;¡ "rp,*"to'" 
partir del día 31 de enero de 2020 en los tablones de

ánrnc¡os a"r Ayuntam¡ento de ta pue'bta de valvlrde, así como en los de la ofic¡ña de Empleo Teruel y el de

l" Oir"o¡On provincial del Instituio Aragonés de Émpleo de Teruel. También se expondrá en la web

***.SaOáa6ani6a.lapuebladevalvérde.es de la ent¡dad promotora, donde se hab¡l¡tará una secc¡ón

del Taller de EmPleo.

Lacomis¡ónM¡xta@rádeterm¡narlaexclusióndeunoovar¡oscand¡datos,queasujuicioy
motivadámente no se ajusten al peái requerido para el puesto, quedando excluidos asimismo de la l¡sta de

reservas, aun cuando háyan superado la Fase t de la selección. Para ello se tendrán en cuenta, entre otros

uip"aoi, fot proyectos anteriores en que el cand¡dato haya part¡cipado como director' director'docente o

#;i¿;'d tú cuates haya siao oU.¡eto'Oe expediente informativo, y/o d¡sciplinario, que existan. informes de

la entidad o del director oet proyectó sobre la ialta de d¡ligencia y apl¡cación necesaria para la satisfacción del

ñ;".{j;il p.¿" áel can¿i¿aio en su puesto, y/o que consten en et expediente encuestas de alumnos con

;"iór".¡;a; í"gatir., det directoi o Ao.ent", iontiastadas con la entidad Promotora, sobre los. trabajos

,""t¡riJo. po, 
"ípursonal 

contratado para la ejecución del proyecto de Taller de Empleo o Escuela Taller.

> Fundon6

.t.lmpart.rconoc¡m¡entosTécnicos(teórico.prácticos)relativosal¿mater¡aa¡mpartir.
+ Re;lizar la programación didá¿ica, establecer los ¡nstrumentos y procesos de evaluación

adecuados al proyecto, dejando constancia de los mismos y de los resultados obtelidos'-
.:. otras funciones oo."ntes' hab¡l¡dades y recursos pedagogicos que fac¡liten la acc¡ón de formar'

{. Eiercer lirterazgo y autoridad Para transm¡t¡r ,los objetivos a conseguir por el grupo y

manten¡mientodelad¡sciplinayelreglamentodefunc¡onamiento¡nternodelgrupo.
El desempeño de las tareas implica áesplázamie-ntos en el territorio por lo que deberá disponer de vehículo'

, Perfil Y reou¡sltos
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La selección del Docente sená precedida de la tramitación de la correspond¡ente oferta de empleo

presentada por el AYUNTAMIENTO DE lá PUEBLA DE VAwERDE ante la Oficina de Empleo de Teruel, para el
colectivo de personas inscritas como demandantes de empleo en la provincia de Teruel, pudléndose ampliar el
ámbito de búsqueda y su difusión, en funckín de las necesidades, y que acredÍten los s6uientes requ¡sitos:

U ruESTO DE DOCEf|TE DEL ÁREA DE FORESIAL: a Jomada compteta. durante 12 meses. para
¡mpartir el Certif¡cado de Profesionalidad de Nivel 1, (AGAR0309) Act¡v¡dades auxiliares en conservación y
rnejora de montes (RD 68.¿la0ll, de 13 de mayo).

Que deberá acreditar todos 106 requisitos del apartado A) o del apartado B):

APARTADO AI

/ t.' Tlh¡ladón: Ing€niero Técnho Agrícola, Ingen¡em Agronomo, Ingeniero de Montes,
Uaenciado o Grado en Biología, Lbenciado o Grado en Ciencias Med¡o Ambhntales,
Ingenie¡o Técn¡co Forestal, Gmdo en Ingenería Forestal, Gr¿do en Ingenieía Forestal y
del Medio Natural, Grado en Ingeniería Forestal y del Med¡o Natural - Explotaciones
Forestales, Grado en Ingeniería Forestal - Industrias Forestales, Grado en Ingeniería
Agrícola, Grado en Ingen¡ería Agrarh y EnergéUca, Grado en Ingeniería Agroal¡mentaria y
d€ Sistemas Biologicos, Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería, Grado en
Ingeniería de la Hortofruticultura y Jardlneria, Grado en Ingeniería Agroambiental y del
Pa¡saje y Grado en Pa¡saj¡smo, Grado en Ingeniería Amtiental. Grado en Ingeniería Medio
Natural, Grado en Ingenieía Agríola y del Medio Rural, Grado en Ingeniería Agraria,
Grado en Ingeniería Agraria y del Medio Rural, Grado en Ingeniería Agroambiental y del
Paisaje, Tecnko de producción agropecuaria, Técn¡co de prcducción agroecobgica,
Técn¡co Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural, Técnico Supertor en Paisajismo y
Med¡o Rural, o equivalentes.

También podÉn acceder las personas que estén en poses¡ón de Certif¡cado de
profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Forestal de la fam¡lia profes¡onal de
Agraria.

Los aspirantes que aleguen estud¡os equ¡valentes a los exigidos habrán de c¡tar la
d¡sposición legEl en que se re@nozü¡ tal equlvalencia o, en su ciso, aportar cert¡ñcación
oñc¡al ex@ida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación
de títuloE académhos, que acredite la c¡tada equ¡\ralencia.

En el caso de titulac¡ones obtenidas en el o(ranjero, deberá estarse en pos€sión de las
credenciales que acrediten su homologación.

/ 2,- Acreditar €xpcriencla orofcrlonal mlnlma d,e U ailo en el ámbito de las
respectivas Un¡dades de Competenc¡as que conforman los Certifrcados de Profesionalidad de
Nivel 1. (AGAR0309) Act¡v¡dades auxil¡ares en oonservación y mejora de monte§ (RD
6821201L, de 13 de rnayo).

r' 3,- Poseer la oompctenc¡a docente para impart¡r las Unidades de Crmpetencia que
@nforman el Certlficado de Profesionalidad, en los térm¡nos contemplados en esta act¡.

/ 4.- Carnet de conducir B.

APARTADO B:

r' l.-Acreditar exper¡enda profes¡onal mín¡ma de TRES AñOS como Encargado o
Cápataz u Oficial o Jefe de equipo b¡en sea de trabajos forestales, de s¡lvicultura o de
jardinería, en el ámbito de las respectivas Un¡dades de Competenc¡as que Conforman el

cf:inir',*, €H(o
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Certificado de Profes¡onalidad de nivel 1 (AGARO3O9) Act¡vidades auxiliares en conservac¡ón

y meiora de montes (RD 682/2011, de 13 de mayo) de nivel 1.

/ Z,- po9€trÍ la competencia docente para ¡mpartir las Unidades de Competencia que

conforman el Cert¡ñcado de Profesional¡dad, en los términos contemplados en esta acta.

r' 3.- camet de conducir B.

Las personas ¡nteresadas en la plaza de docente presentarán currículum, la fotocopia del título, la

acreditación oficial de estar en poses¡ón de la experiencia profesional, la acreditación de la competenc¡a

áocente y la fotocop¡a del carnet de conduc¡r , junto con la sollcitud (Anexo- IIt), en la que déberá- constar

el teléfono de contacto y el correo electón¡co, antes dc las 14 horas dGl d¡a 13 de enero de 2O2O en la

sede Oe la Direcc¡ón Prwinc¡al del INAEM de Teruel, s¡ta en C/ Nicanor Villalta, 12 de Teruel, CP ¿+4002 (en

horarb de 9 a 14h.). En caso de presentar la sol¡c¡tud de participación por cualqu¡era de los.medios del

frocJimiento aOministrativo, deberán advertir esta circunstancia mediante el envío de un correo electrónico a

ia direcc6n: dptinaem@aragon,es o un fax al nÚm. 978.64.12.73, pertenecientes todos ellos a la.Dirección

provinc¡al dellÑAEM de Teruel, siempre antes de la finalización del plazo de presentación de solic¡tudes.

> Proced¡m¡ento de Selección para el doc€nte:

El procedimiento constará de las sigu¡entes fases:

.i FASE 1: Real¡zación de test psicotécnico ..."'. Hasta 6 puntos'

.S. FASE 2: Entrev¡sta, valoración ....................Hasta 4 puntos'

Tot l ...,..,..,,..,,,. ......."...."...'.. l0 Puntos'

Se convoca a la rcal¡zación de la Fase 1 del pro€eso de selección (test ps¡cotécnico) el dia

@iaD¡recc¡ónProv¡ncialdelINAEMdeTeruel,enqN¡canorV¡llalta,12
auñ*ELG 

"spirantes 
tendán que ir provistos del DNI/NIE y de bolígrafo azul o negro.

S¡ un c¡nd¡dato hub¡era presentado otra u otras solicitudes para participar en los procesos de selección

¿e puLtos áe ¡¿éntico perfil en alguno de las Escuelasffalbres de Empleo de la provincia de Teruel y,

riuáp." qr" co¡ncida la iecha de áebrac¡ón de la prueba de selección de la Fase 1, la nota de la prueba

iealiiada en cualqu¡era de las Escuelasfralbres de Empleo en el que hubiera presentado la solicitud de

pu,t¡.Ñ¡¿n, será válida para todos los procesos selectivos. Lá D¡rección Prov¡nc¡al del Instituto Aragonés de

E;;ló d" ieruel será ia encargada áe coord¡nar y comun¡car a las distintas Comisiones M¡xtas tales

c¡rcunstancias.

Las 8 personas que hub¡eran obtenido más puntuación en la Fase 1 pasarán a la Fase 2, de

entr€vista, que tendrá una valoración máxima de 4 puntos,

En caso de producirse empates, pasafán los cand¡datos que por su puntuac¡ón debieran pasar a la

s¡guiente fase, aun cuando el número total de ellos exceda de los lím¡tes señalados'

La Fase 2, de entfevista, se celebrará el día 30 de énero de 2020 a Dartif de lps 11:30 horas

en la sede de la Casa Cons¡storial de Lá Puebla de Valverde (feruel), s¡ta en C/ ¡leyor, 12 de

d¡clra localldad.

El puesto de Docente Forestal se adjudicará a la persona que haya obten¡do la mejor puntuac¡ón,

sumando É puntuac¡ón (con un máximo de 10 puntos), de la Fas€ 1 y de la Fase 2, quedando el .resto 
por

riguroso orden de puntuáción como reservas para el caso de producirse vacantes o bajas, que den lugar a la

oltt*¡¿n. D¡cho'l¡stado, será expuesto a partir del día 31 de enero de 2020 en los tablones de

l0
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anuncios del Ayuntamiento de La Puebla de Valverde, así como en los de la Ofic¡na de Empleo Teruel y la
Direaión Provincial del Inst¡tuto AragorÉs de Empleo de Teruel. También se expondrá en la web
www.sedelectron¡ca.lapuebladevalverde.e de la entidad promotora, donde se hab¡litará una sección del
Talhr de Empleo.

La Comisión M¡xta podrá determinar la exdusíón de uno o varios candklatos, que a su juicio y
motivadamente no se ajusten al perfil requerido para el puesto, quedando o(cluidos asim¡smo de la l¡sta de
reservas, aun cuando hayan superado la Fase I de la sehcclón. Para ello se tendrán en cuenta, entre otros
aspectos, los proyectos anteriores en que el cand¡dato haya part¡cipado como director, d¡rector{ocente o
doente, en los cuales haya sülo objeto de expediente informativo, y/o disciplinario, que existan informes de
la entidad o del director del proyecto sobr€ la falta de diligenc¡a y aplkación ne@saria para la satisfacción del
proyecto, Por parte del candi:lato en su puesto, y/o que consten en el expediente encuestas de alumnos con
valoraciones negat¡vas del d¡rector o docentg contrasbdas con la entidad profrDtora, sobre los trabajos
real¡zados por el personal contratado para la ejecución del proyecto de Taller de Empleo o Escuela Taller.

A.2.3,- ACREDITACIóil DE REOU¡SITOS

Para acred¡tar la experlenda profeslonal, se presentará la documentacón justif¡cat¡va y en los
formatos s¡gu¡entes:

; Trabajadores asalariados: Certif¡cación de la Tesorería General de la Seguridad Sociat o de la
Mutualidad a la que estuüeran afiliados, donde conste la empresa, la calegoría laboral (grupo
de cotización) y el perifo de contrataciín, y contrato de trabajo o certif¡calión de la empresa
donde hayan adquhido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la durac¡én de
los peíodos de prestacirán del contrato y la activ¡dad desanollada.> Trabajadores autónomos: Certif¡cación <le h Tesorería General de la Seguridad Social o de la
Mutual¡dad a la que estuvieran afiliados en la que se especifiquen los pericdos de alta en la
Seguridad Social en el régimen espec¡al correspondiente y descripción de la act¡v¡dad
desa rrollada .

En caso de duda re§Pecto a la acrcditacón de la exper¡encia profesional se podrá sol¡citar aclarac¡ón
tendente a verif¡car los datos aportados por er aspirante para su correcta varóración.

Para acr€dltar la comp€tencia docGnE, se tendrá en cuenta lo señalado en el artículo 13 Real
Decreto 34/2008 por el que se regulan los certif¡cados de profes¡onalidad, según nueva redacción del
Real Decreto L89l?Ot3.

P¿ra acleditar la comp€tencia docente requer¡da, el fonnador deberá estar en posesión del cert¡ficado
de profesionalitlad de formador ocupac¡onal, regulado por el Real Decreto l646tlgg7, de 31 de
octubre, y vigente hasta el 25 de diciembre de 2010, o del certificado d€ profesionalidad de docencia
de la formac¡ón profes¡onal para el empleo (sscEol0l), regulado por Reai Decreto 169z2010, de lg
de noviembre.

Del requisito estabkcido en el Énafo anterior estárán exentos:

a) Quienes estén en posesón de hs titulacbnes universitarias ofichhs de licenciado en
Pedagogía, Ps¡copedagogía o de Maestro en cualquíera de sus espec¡al¡dades, de un título
univers¡tario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un tftulo universitario
ofic¡al de postgrado en los c¡tados ámb¡tos.

b) Qu¡enes posean una titulacón univers¡taria oficial d¡st¡nta de las indicadas en el apartado
anterior y además se encuentren en posesk5n del Certiñcado de Aptitud pedagogica o de los títulos
profesionales de EspecÉl¡zacón D¡dáct¡ca y el Cert¡ficado de Cualificación FeOagogica. As¡mismo
estarán exentos quien€s acrediten la posesón del Máster Universitar¡o habilitante $rJel ejercicio de
las Profes¡ones reguladas de Profesor de Educac¡ón Secundaria Obl¡gatoria y Bachillerato, Formación

¡l
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profes¡onal y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de

formackin equivalente a la formación pedagogica y didáctica exigida para aquellas personas que,

estando en fsesión Oe una titulac¡ón declaróda equivahnte a efectoE de docenc¡a, no pueden real¡zar

los estudios de m¡íster, establecida en la disposición ad¡cional primer¿ del Real Decreto f834/2008, d€
g de noviembre, por el gue - definen las cond¡ciones de formac¡r5n para el ejercicio d€ la docencia en

la educac¡ón secundaria obligatoria, el bachillerato, la formac¡ón Profes¡onal y la,s enseñanzas de

ég¡men espeial y se establecin las espec¡al¡dades de los cuerpoé docentes de enseñanza secundaria.

c) euienes acred¡ten una experienc¡a docente en formacón presenc¡al contrastada de al menos

eoo Éoás en los últ¡mos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

En este caso, los documentos justificativos serán:

> Trabajadores asalariados: Certif¡cación de la Tesorería @neral de la Seguridad Soc¡al o de

h Mr¡tualidad a la que estuvieran af¡l¡ados, donde conste la empresa, la catelpría laboral

(grupodecot¡zación)yelperíododecontratación,ycontratodetrabajoocertirKaciónde
la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste

específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato y la activ¡dad

desanollada.

. Trabajadores autónomos: Cert¡ficación de la Tesorería General de la Segur¡dad Soc¡al o de

laMutual¡dadalaqueestuvieranafil¡adosenlaqueseespecifiquenlosp€rícdo,sdealta
en la Segur¡dad ü¡ul 

"n 
el rá¡imen espec¡al correspond¡ente y descripción de la

actividad desarrollada.

La documentación aportada debe especiñc¿r claramente las acciones docentes impartijas, horas,

."ntro, j" impart¡ción, .o¿ali¿"¿ formaiiva, además de cualqu¡er otro dato que fac¡l¡te su revisión y

comprobación.

En base a la D¡sposición Trans¡toria Ún¡ca (RD 189/2013) 'A eFetos de. acrú¡tación de la

competenc¡a dÉente, de acuerdo con lo establ&¡do en el aftículo 13.1, tendrá val¡dez el estar en

prá-¡ó; a ir-rrki, en netdología d¡dáct¡ca de formación profestonal pra adultos qu*alente al
'cet¡ñcado de pmfes¡onalidad de 

-formador 
Nuryc¡onat o del ce¡tifiado de profes¡onal¡dad de-iiiiai 

au b formación profes¡onat para et empt@, s¡empre que d¡cha formac¡ón se hay? 
?bten¡do

hasta el 31 de diciembÁ ii zOlli la com¡són i4ixta valorará si esta formac¡ón metodologica,

aportada por el docente, se adecua en horas y en contenidos a estos efectos'

Además, en caso de pre§entar instancia a ambas Plazas, se presentarán Un anexo de solicitud por

cada una de ellas, pero la documentación complementaria podrá presentarse solo una vez'

A,3,. COf{SIDERACIOfIES 6ENERALES

Si la comisón Mixta considera que ninguno de los cand¡datos/as reúrc los requisitos necesarios para

desempeñar las plazas convocadas, pod;á declaiarse desierto el proceso de selección'

S¡algunodelosaspirantesalospuestosdeesteTallerdeEmpleoBtuvieseconvocado'
simulháneami'nte a la Fas€ 2 (entrevista), poi otras comis¡ones Mixtas y, por cuestiones de d¡stanc¡a y

iá.p"r, l" fuese ¡mpos¡ble as¡sü. a ü troiá éoncertaoa a alguna de elhs, podá sol¡citar, previa acreditación

á" É. c¡r.rnst"r*ia! señaladas, el aplazam¡ento de la entrevista. Los miembros de la Comis6n M¡xta

resolverán sobre la petic6n, dando traslado al interesado/a'

Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen y a. juicio de la Comisón M¡xta' la Fase 2 de

entrevistapodráserrealizadaporvideoconferencia,prev¡apeticióndelinteresado.

La contratac¡ón de las personas seleccionadas, quedará suped¡tada a que se den las c¡rcunstancias

favorabhs para poder dar ¡n¡c¡o con las garantías sufic¡entes al Taller de Emdeo'

tl
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La ejecucón de los módulos formativos, MF0276-1 "Labrs auxiliara & obn- y MF086g 1 ',pasbs,
?1otatos. adhá¡tlos v hoÍnkfrn6", previstos en el proyecto, quedará su@itada al desarrollo del prograrna
formativo, proced¡endo, en su (i¡so, a la seleeión de otro docente para h imparticiin del m6mo, si ninguno
de los expertos (difector{ocente o docente) sel€ccionados tuvhra la competencia para impartirlo.

B. R,ECLIÍÍAiIIEI|TO DE CAÍ{DIDATOS Y PR,OCEDIiIIE TO DE SELECCIóÍI

A.1. - ALUi,I OS-TRABATAIX)RES

. Apertura de AIE¡b dc Advlhd/Ofcrb da Empl@ del Taller de Empleo/I{.pe de
ñBCt¡1303

o Sesirín infiormativa y/o convocatoria a los interesados, si así lo aconeja la gest¡ón y los plazos
lo perm¡ten-

. Adm¡nistracón de pruebas selectivd.. Entrevistaselectiva.

. Ponderación según colectivos prioritarios.

. Ordenacirán de cand¡datos según puntuación.

B. 2.- PER§O AL DIRECTIVO - DOCEÍ{TE Y DOCENTE

' La Ent¡dad Pmmotora presentará Oferta Genérica de Empleo en la Olicina del INAEM en la que
constará:
o Denominación del puesto a cubrir
o No de plazas
o feqYisitos de los candftlatos, de acuerdo con el perfil establecido por la Comisión Mixta.o Ambito de búsqueda de candidato6.. En su caso, realizac¡ón de ses6n informativa y/o convocatoria y/o envío de SMS .. cualquier otro interesado, que cumpla los requisitos de acceso, durante el prazo de

presentac¡ón de ¡nstanc¡as, solicitará de la Oficina de Empleo ser ásignado a ta ofert¿ de
empleo registrada,

. AdminÍstración de pruebas sehctivas.. Entrevistaselectiva.

. Elaboracion de h lista ordenada de candidatos

8.3.- ADiI¡S¡óil DE ASP¡RAITTES AL PROCESO DE SELGCC¡óil3

8.3.1,- La Secclín de Forn¡ación de la Direccón Provinchl del INAEM de Tenlel será la responsable
de cornprobar que todas hs solicitudes presentadas para cubrir los puestos de DIRECToR-DoCENTE y
DOCENTE cumphn el perfil y los requ]sitos estableciros por la Comisón M¡xta, y elaborará i". i¡rt r o" l*lut
asp¡rantes adm¡tidos y exduidos a h Fase 1 del proceso de selección.

q3.2'- ta ent¡dad Promotora del proyecto Ayuntam¡ento de La puebla de Valverde será la
5ry!T!19 de comprobar que todas hs solkitudes presentadas para cubrir los puestos de ALUMNOS-
JR PAIADOIES cumphn el perf¡l y 106 requis¡tos gtablecidos por la'cornisón ruixta y remiura i la-Dirección
Provirrc¡al del INAEM de Teruel un l¡stado especiñcando los aspirantes admit¡dos y eicluidos a la Fase 1 del
proceso de selección.

Para aquellos asPirantes a alumno§-trabajadores que hayan realizaclo la preinscripc¡ón a través del
MAPA DE RECURSOS la Seccón de Formación de la Dirección Provincial ¿el Ineflra comprobará el
cumplimiento de requis¡tos en el moneñto en que realizaron la pre¡nscripc¡ón.

, B.3.3,- lá publlcación de-tai !¡ftss rte ad!¡ddos omvts¡
tendrá lug.r el d¡a 15 de en.ro de 2o2o en el tabbñffitru, oe
la oficina de EmPleo de Teruel y del Ayuntamiento de La Puebh de valverde. ramU¡én se expon¿ni en la web

l3
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www.sedelectron¡ca.lapuebladevalverde.es de la ent¡dad promotora, donde se habilitaÉ una s€cción del Taller

de Empleo.

t¡s per¡onac Intcr€§adas podrá¡ preÉentar a¡eoedonc hast les 14 h del dia 16 de enero

de 2O2O €n l. Dircai&r Proündel del I AEM d€ Teruel.

Las llstas de admlüdos d€finitivas se harán piblices el lZ¡leggEg jf-¡1O20 én lo§ luglar€s

m€ncionad6 anterlormente'

Cuadro Resumen Admisión de Aspirantes:

Pltto dG pGtant¡dón
da lrút.ltd.¡

LulEr Epoddó.r
lEt.óo
proÍEottal Ita
úmldaloc

,Lro d.
tdtm¡Eloaar

Esoddótt
¡l.b d.
.dmlülo.
d.ñnlt¡Ya¡

Dirrctoc¡ y
doaantaa

Alutrnoa-
TrabaLdort
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C) CALENDAR¡O Y UB¡CACIó DE LAS FASES DE LA SELECCION

17 Febrero 2020

Du84§¡o!! 12 meses

Sede de la Casa Cons¡stor¡al
en C/ Mayor, 12. de

La Puebla de valverde,

I ICIO DEL TALLER DE
EMPLEO

Sede de la Casa Consistorial
en C/ Mayor, 12 de

La Puebla de valverde,
17 de Febrero

de 2O2O

l,l

ALUMNOS TRABAJADORES

em¡s¡ón ¿e informac¡ón/citaciones/sMs
.1?:g:*1" - ' 'poi'or,"in"¿e 

Empláo de reruel'
LAI l2l2ot9 ¡r"ol-J"-.*r*", ***

selo¡res ¡nroRMATrVAS
Y/O CONVOCATORTA/

PROVINCIAL INAEM TERUEL
20lOll2O2O --'---:-cl 

N¡canof v¡latta, 12PRUEBA f¡PO TESf

sede de la Casa Consistorial
en C/ MaYor, 12. de

eXfneVtSf¡ S¡¡-ECTIVA+ 28 de enero
vaLoRAcróf{ coLEcTrvos 2020 a part¡r

PREFEREI{TES L de las 10 h
-ra¡¡¿n lvto. t¡ Puebla de valverde'

A partir del 30
de enero 2020

-Tablón Oficina de EmPleo Teruel
-Tablón Dir' Prov. IÍ{AEM Teruel

-web
PUBUCACTON RESULTADOS

A partir del 31
de enero 2020

APORTAC¡óN DE
DOCUMEI{TAC¡ó POR LAS
PERSONAS SELECCIONADAS

PERSONAL DTRECTOR - DOCENTE

cÉrsm€H@
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FECHA LUGAR

¡NFORMACIOÍ{ DEL PUESTO
A pertir del l8

dG diclcmbrc dG
2019

Em¡s¡ón de ¡nformación/ cltaclones/
sMs,

Dor Oficina de EmDleo de Terucl

PRUEBA FASE 1 (test
pslcotécnlco)

22 dc cncro
2020. Tumos
s€gún lctra
1cr .pcllldo3

A-G . 10 h., H-
I{aU:45hV

-Z a 13:30 h

Salón de acbs dé lá Dlrección
Provlndal del ¡ AE¡{ de Terucl en C/

N¡c.nor V¡llelta, 12 de Teru€¡

ENTREVISTA

30 dG Gncro
2020

A prrtir dG las 9
h

Scde de la Case ConCstorlal
en C/ [ayor, 12, de

lá Puebla d. Valyerde,

PUBLICACION OE RESULTADOS A pardr d.l 31
énGro 2O2O

-fablón Ayto, La Puebla de valverde
-Tablón Ofic¡na de Empleo Teruel
-Tablón Dir. Prov. INAEM Teruel

-Web de
www.scdclGctronica.laDüabladeyalvGrdG.ca

APORTACIOIT DE
DOCUHEifÍACIó POR LAS

PER.§OI{AS SELECCIOf{ADAS

A partir del 31
dc .ncro 2020

Sedc d. la Case C.onslstorial
en C/ Itlayor, 12. de

L¿ Pucbla de Valyerde,

PERSONAL DOCENTE

FECHA LUGAR

INFORMACION DE LOS PUESTOS
A prrtir dcl lt dG

d¡c¡Gmbr€ d€
2019

Emisión de ¡nformac¡ón/
c¡taclone§/ SMS,

po¡ Olicina de Empleo de T€ruel

PRUEBA FASE I (test ps¡cotécn¡co)

22 de .n€ro 2020.
Turnos sagún

letra 1o apell¡do:
A-G a 10 h., H-ftl i

l1:45hy¡{-Za
13:30 h

Selón de Actos de la Diredón
Provlnc¡al dd I]lAEtl dG Téruel en
C/ f¡canor Vlllalta, 12 de Teruel

ENTREVISTA

30 dc encrc 2O2O
Doc!ntc:
frebaios

flEhl§. partir
t1:30 h,

Scde de la Casa C.ons¡storia!
en C/ Mayor, 12, de

L¡ Pucbla de Valverde,

PUBLICACION OE RESULTADOS A p..ür dcl 31 de
.nero 2020

-Tablón Ayto. La Puebla dé
Valverde

-Tablón Ofdne de Empleo Teruel
-Tablón Dir. Proy. I AE}I Teruel

-Web:
vrw .scdclcctonic¡.lapuobladéy¡lvsrde.€c

APORTACTÓN DE
D(rcU MEI|TACTóT{ POR I.AS

PERSOT{AS SELECCIONADAS

A p¡rtir dcl 3l .lc
lncro 2020

Sedc de la Casa Conslsto¡lal
en C/ ilayor, 12, de

L¿ Puebla de Valverde,

D) CRTTERIOS DE BAREI,IACION

cÉiril;r € H
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D.1 .. ALUMNOS:

laomür fc¡t End¡t. PLD WG Y IOTAI

Máx.

6o
Már. 4 p Már. 0,5

o
Máx.
0,5 0

Máx.
0,s o

Máx.
0,5 p

Máx.0,5
I

Máx.
0,5 D

Máx. 0,5 p Máx.

0,5 D

Már. 0,5
p

Punt¡¡.ci&! máxima de los colectivo¡ p.io¡it¡rios 2 puntos

FASE 1: Realizac¡ón de test, valoración ........ . " Hasta 6 puntos'

FASE 2: Entrev¡sta, valorac¡ón....... ".'. ...... ....' Hasta 4 puntos'

* Valorac¡ón de la adecuación de la formac¡ón y

experienc¡a del candidato ..............'....... "'Hasta 1 punto'

* Valorac¡ón de las competenc¡as profesionales para el

desarrollo de los ámb¡tos defin¡dos en el objeto de la

contratación '............ '... Hasta 2 puntos'

.l Valorac¡ón de la capacidad de adaptación al puesto,

dispon¡b¡l¡dad y mot¡vac¡ón personal respecto al
Hasta 1 punto.

.! Motivación personal paÉ acceder al proyecto............,... ............t,lásta 1 Punto.

.s. situac¡ón laboral actual, disponibil¡dad y capacidad de adaPtacón al mismo......,....Hasta 1 punto.

+ valoración de las cond¡ciones profes¡onales para el desarrollo del proyecto............Hasta 2 Puntos.

* FASE 3: Valoracón de coHivos prioritarios (.según d€ñn¡cio) (puñhracjón máxrna 2 puntos)...Hasta 2 puntos.

A frabajadores con baia cualif¡cac¡ón. 0,5 puntos

B Paradbs de larga duracir5n 0,5 puntos

C Víctimas de violencia de género.. ... 0,5 Puntos

D Los inm¡grantes 0,5 Puntos

E L¿s personas que tengan reconocida la condición de refuqiado y personas

solicih;tes o beneficiarias de protecc¡ón internacional, del estatuto de aÉtrida o 0,5 puntos

de proteccón tempora|............ ... ... .....

F Minorías étn¡cas.. 0,5 Puntos
G Las muieres no ¡ncorporadas al mercado laboral hace más de cinco años" ' 0,5 puntos

H Las personas en situacón o riesgo de exclusión social.. ...'... .. . . 0,5 puntos

I Las personas con d¡scapacidad s¡empre que cumplan con el nivel de ac@ 0,5 puntos
requerido para partic¡par en el proyecto.....

(Le pun§¡adón már¡ma que Puede al@nü¡nsé en la Fase 3 es de 2 puntoo)

Totrl..,,., """"' 12 Puntos

D,2.. PERSOTAL DIRECTIVO Y DOCEIiITE

.¡

E) ELABORACIóN DE LAS I¡STA OE CANO¡DATOS Y CRITERIOS PARA LA SUSIITUCIóN DE tAS

BA]AS.

Et aftículo 11.7 de la orden EIE/985/20 17, & 7 de julio, por la que se establecen las bases

¡."grrua;i paá b conces6n de subvenciones en el ámbito de la comunidad Autónoma de Aragón, de los

prüru6,¡";A E .relas Taller y Talleres de Empleo determina que "para el supuesto de baja de alguno de los

l6
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-alumnos trabajadores o del personal directivo, docente o de apoyo contratados con anterioridad a la

finalización del proyecto, la Comisón M¡xta señalará el prccedlmiento de sustitucián en el acta de selecc6n".

Para el caso de sustituc¡ón del personal dircct¡vo o personal docente, siempre que existan candidatos
idóneos, se acud¡rá a la lista de reseryas en cada uno de los puesto6 relxionados. para cubrir las posibles
bajas.

En caso de no ex¡stir reseruas, o agotarse éstas, la Entidad Promotora solicitará a la Oirección
Prov¡ncial del INAEM h cobertura del puestq para lo que se onstÍtu¡rá una nueva Comisión Mixta,
ajustiándose al perfil def¡nido en el in¡cb.

La sustitucón de alumnos trabajadores, qu€ se podÉ realizar hasta el comienzo de la última fase del
proyecto de este Taller de Empleo, se realizará s¡guiendo el orden de puntuacón obtenida en el proceso de
selección. En el caso de sustitución de los alumnos úabajadores que se encuentren en la fase de formación en
alternancia con la práct¡ca profesional, los que sustituyan a los gue causan baja deberán acreditar alguna
formación o experiencia relacionada con la especialidad del Taller d€ Empleo, de tal forma que se garantice su
adecuada ¡ncorporación al momento formativo.

A estos efectos 5e aplicará la pqeba teorico y/o práctica que estime h Dirección det proyecto y la
Oñcina de EmPleo a los candidatos que ltguren @mo reservas, con el únko ñn de acredita¡ s, apfutud para
acceder al programa del Taller de Empleo, Real¡zada h prueba de aptitud, se seleccionañí por rigjroso orden
de puntuación al primer reserva, que haya resultado apto. En caso de no existir reservas, aiotará éstos, o no
disponer del nivel de acceso adecuado, se procederá a la const¡tución de una nueva Coit¡s¡ón Mixta, para
proceder a la selección de nuevos candidatos de acuerdo con los perfiles y requisitos recogidos en el Acta de
constituc¡ón de la comisión Mixta, y elaboración del proceso ¿e éecc¡ón, para io qr" la entidad
Ayuntamiento de La Puebla de valverde rearizaÉ una nueva petición de oferta de empleo.

F) MODELO DE ACTA DE SELECCIó

. . 
Una vez finalizado el proceso de selecc¡ón, se levantará Acta de Seleccón de 106 candidatos, por

-duplodo 
ejemplar f¡rmada por los miembros de la Comisión Mixta que ¡ntervengan. Un ejemplar será para el

INAEM y otro para la entidad Ayuntamiento de La puebla de Valverde.

Cada Acta de Selección deberá incluir 106 siguhntes aspectos:
o Deflnickin de los perf¡les marcadog por la Comision Mixta.o No Oferta de Empleo para el personal
o No Oferta de Act¡virad y/o de Empleo para 106 alumnoso Descripción del baremo aplicado a cada perf¡l
o Orden de cand¡datos pnr orden decreciente especincando los criterios.o Criterio6 de sust¡tucón en caso de produc¡¡se baias.

entidad Ayuntamiento de La Puebla de Valverde adoptará las mediclas adecuadas para la correct¡
difusón. del Programa Taller de Empho 'Caminarernos " de las especialidades de trabaj; ?;r¿stales y dejardinería, a través de los ¡nstrumentos tecnológicos de los que puedj disponer.

As¡mismo, procedení, por los mismos med¡G, a la difusión de la presente Acta para procurar el
generól conocimiento de la misma.

. No ob§tante lo anterior, es resPonsabilidad del interesado la comprobación de sus datos personales,
así como de la admisÉn o exclusión de los respectivos listados en cadá una de las F¿ses oei iroceso ae
selección.

l'l
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H) CUEST¡O ES E I]{CIDEI'|CrAS

De conformitJad con el art. 11.8 de la de la Orden elEl985l20l7, de 7 de jul¡o, por la que se

establecen las bases reguladoras para la conceskin de subvenciones en el ámb¡to de la Cornunidad Autónoma

de Aragón, de los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empho, las inckJencias y reclarnaciones que se

pudierain suritar, derivadas de los procesos de selecc¡ón, serán resueltas por la Comisión Mixta, sin que

quepa ulter¡or recurso en vía adm¡nistrat¡va.

r) TERMII{OLOGÍA DE GÉilERO

Todas las referenc¡as terminológicas de género que se menc¡onan a lo largo de la presente acta, se

cons¡derarán alusivas al masculino y femenino indisüntamente.

AYUTITAMIENTO OE VALVERDE ¡flSTTTUTO AMGONÉS DE Ei'IPLEO

AIl',ItT.

t-.iiroor f. ñ.1(¡¡'
C¡¡ ÚÉ ¡] ..9idrr
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)E Ei. M

Fdo.: Ma ¡sab€l Asens¡o V¡cente;is
R.r:

Fdo.: M¿ Elena Abr¡l Edo
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ANEXO I
INSTAÍ{C¡A PARA CUBRIR PI.A;?A COI¡IO ALUMTO/A-TRABA¡ADOR/A

EfI TALLER, DE EIIIPLEO
"CAM¡NARE}IOS"

(ayut{TAMIEfiaTo DE l¡ puEBl¡ DE VALVER.DE)
4lL7

DATOS PERSOti¡ALES

Apellilos y Nombre

DNI / NIE Nac¡onalidad

Fecha de Nacimiento Lugar de nac¡miento

Coneo electrónico

Domicil¡o Tfno. de contacto
Localidad Provincia I lcp

TALLERES DE EMPLEO REAL¡ZADOS

¿Ha participado en otra Escuela TalErffalEr de Empleo?
SI

NO

Indique espec¡al¡dad/es

Período de tiempo que participó en el Taller de Empleo
¿'l-iene acreditada formación profesional, universitaria o de
Certificados de Profesionalidad de lals especial¡dad/es a la
que deseq acceder? Indique cuá|.

SI NO

Foínaaion:

oocuttENTAcróN A PRESENTAR (3eñate con una cruz):
Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte.
Fotocop¡a de la Tarjeta Demanda de Empleo.
Permiso legal de trabajo si procede
Documento de c¡tación facilitado por la Ofic¡na de Empleo

LA PERgO¡{A ABA'O FIRMANTE DECTARA BA'O SU R,ESFOÍ{SABIL¡DAD QUE:
Cumple con todos los requisitos de acceso establecidos en el punto A.1.1 del Acta de consitución de la Comisión Mixta

Paritar¡a y que son ciertos los datos que constan en esta sol¡citud, y los de la documentación que se adjunta, asumiendo,
en caso contrdrio, las responsatilidades que pud¡er¿n derivarse de la falsedad de los mismos.

a ......... de .................. de 20

(ñrma)

ESTA SOUCITUD DEBEM PRESENTARSE en la sede del AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE VALVERDE, antes
de las 14:00 hor¿s del día 13 de enero de 2020.

AYU¡ÍTAMTENTO DE 1A PUEBLA DE VALVERDE
Cl Mayor, 12
.14450 LA PUEBLA DE VALVERDE (Teruel)
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A¡{EXO II

INSTAT{CIA PARA CUBRIR, PTA:ZA COMO DIRECTOR.DOCENTE
TALLER DE EMPTEO

.caltlf{AREtrtos-
(AYUTTAÍTIIETTTO DE TA PUEBLA DE VALVERDE)

44lt7l2Ot9

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre

DNI / NIE Nacionalidad
Fecha de Nac¡miento Lugar de naclmiento
@rreo electón¡co
Domicil¡o Tfno. de contacto

Localidad Provincia CP

D(rcUHEIITACIóN A PRESEII.TAR (seña|e con Una Grur):
Curriculum

Documentación acreditat¡va de que reúne los req
el Acta de Const¡tución del Taller de Empleo.
Enuncie la documentación aportada:

LA PERI;oÍ{A ABA,O FIRÍT|AIITE DEC|-ARA AAJO Sl, RESPO SABTLIDAD eUE:
Son cierto§ los datos que constan en esta solicitud, y los de la documentación que se adjunta, asum¡endo, en

caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de hs inexact¡tud€s de los mismos.

.........., a.......de...............................de 20

(Fifma)

ESTA souClruD DEBEM PRESENTARSE EN lá D¡REcoÓN PRovtNcIAL DEL INAEM DE TERUEL, 6,r Nicanor
villalta. 12 de Teruel, CP 44002, antes de las 14 h del día t3 de en€ro de 2OZO.

En caso de prese¡br la solicthJd d€ partjcipaoón por ct¡alqu¡era de 106 Íied¡os del procdim¡ento adminiffiivo, deberán adveftir esta
circun*ancia rnedia¡te el ÉÍvío de un correo electlóriico (dir€cdón: dptjna€m@aragon.es) o medianb fax: gZS.6,i.fZ.Z3, det¿ OreccimProüncial del INAEl,l de Ten et, s¡€rpre antes de la linal¡zacitl del plazo Oe presenÉo¿n áe sarc¡t¡é.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INAEM DE TERUEL
SECOóN DE FORMACIóN
C/ Nicanor V¡lhlta, 12 - CP 4,1002- TERUET

<rr*m€H@
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ANEXO IU
INSTAÍ{CIA PARA CUARIR PIá;ZA COMO DOCENTE (FORESTAL)

TALLER DE EMPLEO
.CA¡IItI{AREMOS"

(AYU TAÍr,lIEf{TO DE LA PUEAI¡ DE VALVERDE)
44117 12019

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre

DNI / NIE Nacional¡dad
Fecha de Nac¡m¡ento Lugar de nac¡miento
Coneo electrónico

Domkil¡o Tfno. de
contacto

Local¡dad Provincia I lCp

PI¡:ZA EN CUYO PROCESO DE SELECCIóÍ{ ESTÁ IilTER.ESADO E PAR.TICIPAR,:

DoCU¡{ENTACIóN A PRESEf{TAR (señale con una cruz):
Curriculum

Documentacón acrditativa de que reúne
el Acta de Conl¡tución del Taller de Empleo.
Enuncie la documentaciín aportada:

t-A PERgONA ABAJO FIRl,tAffTE DEC¡¡RA BAIO SU RESPOÍ{SABIL¡DAD eUE:
Son ciertos los dato6 que constan en esta sol¡citud, y los de la documentación que se adjunta,

asumiendo, en caso contrar¡o, las responsabilidades que pud¡eran derivarse de las inexactitudes de los
mismos.

............, a.......de.........,....................,de 20

(Firma)

Esrl soggnlD DEBERÁ PRESENTARSE EN r.A DIREccrór'¡ pRovrNcIAL DEL rNAEM DE TERUEL, q/ Nkanor
Villalta, 12 de Teruel, @ 44ñ2, antes de las 14 h del día 13 de enero de 2020

En ce de p.esenbr la solidhrd d€ partidpación por o¡aquiera de 106 medbs del proced¡rf€¡to administr¿tivo, deb€rán ad\ertir €sta
cjrq.¡ndanda rnedante €l envío de un qrco decúriao (direccj6: dpünaem@aragon.es) o medtaote f¿r: 978.5i,12.73, de h Dr€ccitl
Prov¡ncial del INAEM & Teruel, d€mpr€ antes de la finalizadón del plazo ¿e presentac¡¿o áe sOntrr¿es.

DIRECOÓN PROVINCIAL DEL IMEM DE TERUEL
SECOóN DE FoRMACIÓN
C/ Nicanor Vilhlta, 12- CP .14002 -TERUEL


